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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

DECRETO No. 324 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, 47 y 54, fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 9, fracción 

II, 10, apartado A, fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

reforma el artículo 355, y la fracción II del 

artículo 357 del Código Penal para el Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

Artículo 355. Al que por cualquier medio procure, 

propicie, posibilite, gestione promueva, induzca o 

facilite el que una persona menor de edad o quien 

no tenga la capacidad de comprender el 

significado del hecho o la capacidad de resistir la 

conducta, realice actos de mendicidad, de 

exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, 

consumo de drogas o enervantes, así como bebidas 

embriagantes, prácticas sexuales, formar parte de 

una asociación delictuosa o a cometer hechos que 

la ley señala como delitos, se le impondrán de dos 

a ocho años de prisión y multa de ciento cuarenta 

y cuatro a quinientos setenta y seis días de salario. 

 

Artículo 357.  … 

 

I. … 

 

II.  Acepte que su menor hijo o persona que 

tenga bajo su guarda y custodia, sea utilizado 

para mendicidad o preste sus servicios en 

lugar nocivo para su salud o para su sana 

formación psicosocial. 

… 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, 47 y 54 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 9, fracción 

II, 10, apartado A, fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

reforma la fracción VII del párrafo primero del 

artículo 47, y se adiciona una fracción VIII al 

artículo 47, ambos de la Ley de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Tlaxcala, para quedar como sigue:  

 

Artículo 47. … 

 

I. a VI. …  

 

VII.  La incitación o coacción para que 

participen en la comisión de delitos o en 

asociaciones delictuosas, en conflictos 

armados o en cualquier otra actividad que 

impida su desarrollo integral, y   

 

VIII.  Cualquier forma de maltrato, como la 

mendicidad, algún tipo de perjuicio, 

agresión, daño, acoso o violencia de tipo 

verbal, físico, social o emocional. 

 

… 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas 

aquellas disposiciones que se opongan al 

contenido del presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 



Periódico Oficial No. Extraordinario, Mayo 21 del 2024                                                                 Página 3 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días del mes 

de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 

MARTÍNEZ.- PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO.-  

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. MÓNICA 

SÁNCHEZ ANGULO.- SECRETARIA.– 

Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiuno días del mes de febrero del año dos mil 

veinticuatro. 

 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

Rúbrica y sello 

 

 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica y sello 

 

 

*   *   *   *   * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

DECRETO No. 356 

 

ÚNICO. Con fundamento en los artículos 45 y 46 

fracción I, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, y 10 

Apartado A, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; el Congreso 

del Estado de Tlaxcala ordena inscribir con letras 

doradas en el Muro de Honor de la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, el nombre de la “Universidad 

Autónoma de Tlaxcala”. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará 

en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE A 

PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los catorce días del 

mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 

MARTÍNEZ.- PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. 

FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS.- 

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. TOMÁS 

RIVERA LARA.- SECRETARIO.– Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

*   *   *   *   * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXIV LEGISLATURA 

 

 ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 45, 

54 fracción XLI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción 

III y 10 apartado B fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en cumplimiento a los Decretos números 
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218 y 324, publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, de fechas 

diecinueve de abril de dos mil dieciséis y trece de 

abril de dos mil veintiuno, respectivamente, el 

Congreso del Estado, en atención a su esfuerzo, 

profesionalismo y dedicación durante 50 años de 

servicio docente, otorga RECONOCIMIENTO, 

ESTÍMULO ECONÓMICO Y LA PRESEA 

“50 AÑOS POR LA EDUCACIÓN AL 

SERVICIO DEL PUEBLO”, a las maestras y 

maestro siguientes: 

 

Sabina Ramírez Espinosa 

 

Rosa Alejandra Hernández Barajas 

 

Estela López Torres 

 

Elesban Zarate Cervantes 

 

Silvia Pérez Pineda 

 

Julia Xancal Mastranzo 

 

Margarita Nophal Nophal 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los catorce días del 

mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 

MARTÍNEZ.- PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. 

FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS.- 

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. TOMÁS 

RIVERA LARA.- SECRETARIO.– Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


